	Ingresa en prisión un vecino por contrabando tras recibir un paquete postal con 2.700 gramos de cocaína 
	
	
	


	Un vecino de Ourense, detenido por la Guardia Civil cuando recibió un paquete postal con 2.700 gramos de cocaína, ingresó en prisión por orden judicial. El Equipo de Delincuencia Organizada y Antidroga (EDOA) de la Comandancia de la Guardia Civil de Ourense, procedió a la detención de V.T.G., de 53 años de edad, como presunto autor de un delito contra la salud pública por tráfico de drogas y contrabando. Según informó hoy la Guardia Civil de Ourense, fue detenido tras hacerle una entrega controlada de un paquete postal dimanante del Juzgado de Instrucción número 23 de Madrid, dimanante de Colombia y del que figuraba como destinatario. El paquete resultó ser un masajeador de pies, que contenía en su interior un paquete con 2.700 gramos de cocaína, que equivalen a 15.000 dosis. El detenido pasó a disposición judicial en el Juzgado de Instrucción número 3 de Ourense, que ordenó su ingreso en prisión. 
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